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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   358 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 

2326 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 2326.- Si solo se impide en parte el uso de la cosa, podrá 

el arrendatario pedir la reducción parcial de la renta, a juicio de 

peritos, a no ser que las partes opten por la rescisión del contrato, 

si el impedimento dura el tiempo fijado en el artículo anterior. 

 

Los arrendatarios de bienes inmuebles en los cuales se realicen 

actividades de giro comercial y que resulten perturbados en el 

disfrute de los mismos como consecuencia de la aplicación de 

declaratoria de emergencia de protección civil o sanitaria emitida 

por autoridad competente, en la cual se ordene el cese de las 

operaciones comerciales del giro comercial que le resulte 

aplicable, podrán tener derecho a una rebaja de la renta durante el 

tiempo que dure la declaratoria de emergencia y la prohibición de 

la apertura de sus comercios sobre la circunscripción territorial en 

la que se ubique el inmueble en términos de lo pactado entre el 

arrendador y arrendatario o a falta de acuerdo, lo que defina la 

autoridad competente. 
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TRANSITORIO 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días de 

septiembre de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                   DÍAZ 


